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EDICTO EMPLAZATORIO 

RADICADO 2022-00959 

EL JUZGADO TREINTA Y SEIS (36) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

EMPLAZA 

 

A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 

INTERVENIR EN   ESTE PROCESO, dentro del proceso Declarativo de 

Servidumbre con radicado 110014189-036-2022-00959-00 formulado por 

EMPRESA DE ENERGÍA DE BOYACÁ S.A. E.S.P contra LUIS DE JESÚS 

PORRAS MORA Y PERSONAS INDETERMINADAS Y COMO 

VINCULADA LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT. para que 

dentro del término de un (1) mes comparezca por sí o por medio de 

apoderado a recibir notificación personal de la demanda de Servidumbre 

que en este Juzgado se está tramitando. 

Se advierte a los emplazados que, si dentro de dicho término no 

comparecen, se le nombrará un curador ad litem, con quien se proseguirá el 

proceso hasta su terminación. 

Este edicto permanecerá publicado en el micrositio web del despacho por 

el término de un (1) mes, asimismo, a costa de la interesada deberá ser 

publicado en un diario de amplia circulación en la localidad, por tres veces, 

durante el mismo término y por medio de la radiodifusora del lugar, si la 

hubiere, con intervalos no menores de cinco (5) días, una copia deberá 

fijarse en la puerta de acceso al inmueble objeto de la servidumbre. 

 

 

ALEJANDRA LAVERDE BERNAL 

Secretaria 
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